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RELACION A/VSTADA

DE LOS SERVICIOS
DE EL AL M I R A N T E
DON PEDRO PORTER . Y CASANATE,'
CAVALLERO DEL ORDEN DE SANTIAGO,

delconseio de svmagestad, governador,
Y CAPITAN GENERAL DEL REYNO DE CHILE,Y SV PRESIDENTE

DE LA REAL AVDIENCIA QVE EN EL RESIDE.

O NST A por fas Papeles,Tirulos,Fccs, Certificaciones,Cédalas Rea-

^
les, Cartas de Capitanes Generales, y otros inltrumentos aucr feraido»

* á fu Mageftad de veinte y ocho años a eña parte en ios pucílos , /or-

nadas, y ocafiones que fe figuen.

Parece por fccs de oficios de la Armada Real dcl Mar Océano
, y Guardia

de las Indias , auercomen^ado a ícruir a fu Mageíladeon pla^a ordinaria de

Soldado, y feis efeudos particulares de ventaja el año de 1627. en la Corapa-
ñia dcl Capitán Gafpar de Carafa

,
que era vna de las de la Armada Real

, y
Efquadra de quatro Villas

, y fue cftc ano a la jornada de Francia
, y íocorro

de la Rochela,con la Armada Real, que íaüó dcl puerto de la Coruña,á cargo

de fu Capitán General Don Fadeique de Toledo Oíorio.

El año de 152S. fac con el Almirante Francifeo de Vallcciüa á correrlas

cofias de £fpaña,y cccebir los Gileoncs de la Placary en efia ocafion auiendo-

fe derrotado el Nauioen que ib^cmbarcadojpcleodos vezes con Navios de

Turcos fobre el Cabo de Finiftccrc,y Cobre Sanlucar.

Los añosde i(529.y 1(530. fue conclGencral Don Fadriqncde Toledo en

la jornada que hizo á las Indias con la Armada Real, a echar los enemigos de

las Islas de San Chrifioual, y las Nieucs,como fe cxccuto con grande reputa-.

Clon de las Armas de fu Magcftad,

El año de 163 1 . auiendo fucedido el Capitán Don Gafpar de Carafa de 1^

Orden de Santiago en la referida Compañis,fae nombrado por Alférez dclla,

y Gonefia pla^a lósanos de 3 2-y 3 3* hizo viaje con el Almirante General D6
Antonio de Oquendo en fu Capitana-a las Indias

$ y dcfpuc s foc á JlcvatJos

Azogues de fu Magcftad a la Nucua Eípaña.

El añode i634.1enombrócl Almirante General Don Antonio de Oquen»

do por Capitán de Mar , y Cabo de la Infantería dcl Patache San Antonio de

fu Mac^eftad , con el qual firuió en la Armada \ y cftc año hizo viaje con el

dicho^Almirantc General alas Indias
, y por fu orden fue ton foloíu Pata-

che a la Margarita , y demas puertos de Ticrrafirmc ,
a recoger ios Reales

® A aucres



l^rcs de fu Magcffad , como lo cxccutó
: y áuicndo llegado a faluamcnro a

Cartagcua
, hizo allí dcxacion del Patache

| que fue admitida del Almirante
General.

Parece vna carta, que Doo Fadrique de Toledo Ofotio
j Capitán General

de la Armada Hcaldcl Mar Océano, cfctluió a fü Mageftad en Madrid, á 25.
de Enero de 1 634- dize.quc el fuplicatltc auia ícruido en la Armada el
tiempo,y en Us ocafioncs,qucconftaua por fus papelcsjproGediendo con en.
tera facisfacion Tuya, cumpliendo con las obligaciones de fu nacimiento, y demuy honrado Soldado

} y que auia juntado con cfto el catidio de la Cofmo.
grafía, tratando tan de veras de la ciencia del Arte Náutica , como íc cchaul
de ver por los papeles que tenia dello

; y porque la vtilidad de juntar en laMar efías dos profefsíoncs,cradc tadgran confidcraciort (como otras vczcít
auia reprefentado á íu Mageftad

) y por otra parte Ja dificultad de hallaríc
períonas en quien fe juntaíTcnjcftaua tan conocida cort arco daño nueftro;te-
nía por cofa importante

, y de grandes conücnicncias al fcruício de lu Ma-
pitad,que fucilen premiados en Uodor,y en Ínteres los que Con veras fcdicf.
Icn a ellas;para que otros a fu imitación fe alcntaffcn: y afsi júÉgáüa,que Ja
merced que fu Mageftad fucíTc feruido de hazer al fuplieantc

, íé cmpicaria
muy bienenfu perfona.

Por certificación de luán de Aguirre,Secretario de fu Mageftad i y que lo
fue en la Nueua Efpaña del Virrey Marques dcCadteyta^ y jpor carta del
mifmo Virrey, y Cédala de fu Mageftad i dadacn Mádrid a ¿4. de Febrero
de 163S. parece que el añodé 1635. ofreció clfuplicautecn laNücua Efpa-
na al Virrey Marques de Cerraiuo paftar al Mar del Sur a fu coila í a recono-»
pr

, y demarcar tierras, y hazer obí^erúaciones de la nauegaGÍon,con nueuos
iaftrumentos que fabrico: para lo qual le dio licenciad dicho Virtey en Me*
xico a 2 (5 . de Agofto de 1635 • Y eftando en el puerto de Acapulco embarca-
do para hazcí íu viaje,embargó el Nauio el Vifitador General Don Pedro de
entoga.

Parece afsi mifmo , que dicho ano auifó al Virrey Mati^ucs áe
de la traición que hazianáfu M ageftad vnos Francefes, fabricando en la Mac
del Sur , encubriendo fus naciones parale al defeubrimiento de lasCáHfor*
nías fin licencia: valiendofe de viia que auia dado dicho Virrey a vn Eípañol,
que la pidió con cautela

^ y engano para venderla
, y cederla a los Francefes,

por concierto
, y trato hecho con ellos antes de pedirla. Y la Audiencia de

Gaadalaxafa aacriguó el delito, los prendió, quitó las haziendas^y ios autos
cftán en el Real Coafeiode las Indias

: y por el cieígo que parecía tener fi fe

dilataua el referido defeubrimiento, y fer cofa tan deí feruicio de fu Magef-
tad, ofreció el fuplieantc el año de i(536.al Virrey Marques de Cadtcyta ha-
zer el defeubrimiento del Golfo de laCaiifornía^y délo Ocidental,y Septen-
trional de Nueua Efpaña,fabricando á fu coftaNauios.y licuando la gente nc*
ccíiaria

5 y el dicho Virrey Icdió licencia en México á 23 . de Setiembre de

hechas todas las preuenciones, y empeños
para ella jornada

, cftando ya de partida,tuno el Virrey en 1 í.dc Nouiembre
de dicho año Acuerdo general, en el qual fe reparó^ fi con el defeubrimiento
que jba a hazer el fuplieantc,fe abritia ptterta por donde lós enemigos cntraf-

fen a tnfcftat aquellos marcs.y conefta atención tcuocó la liccnciadada , y J®

mando fafpcndtcffe el via/c.haaa faber la voluntad de ÍU
dolé, y rcmiticndolc todos los papeles.
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Por vna ioformacioo hecha en la Habana
, y por certificación dei Veedor

cicla Armada de la guardia de las Indíasiy por cédulas de fu Mageftad,confta>
y parccc,quc clano 1O37. paitando a Efpaña el íupiieante en fcguimicntodc
cftacaufajCmbarcado a fu coila en vaaífagaciliajc robó Picdc Palo,fobrc la
Habana , con vna Elquadra de Nauios Olandcfcs

, y echando la gente libre,
á el por fet conocido

, y períona de cuenta , le embió prifionccó cdn fu Al-
mirantc Habraan a la Isla de Curasao , donde cftuuo algunos mefes en rc-
henesde los Olandcfcs, que los nucñfos tenian en la Margarita

, y Ataya,
^ue fueron ahorcados

5 y el fuplicantc fe libró de lo mifmo
, por Tacarle de la

Isla ( antes que en ella lo fupieffcn
) el Pirata Mulato Diego de los Reyes, ypor lu orden dcfpucs de auernauegado con el, y otros cofarios Olandcfcs

algún tiempo, le echaron fobre Cartagena , vn dia antes que el General Don
Carlos de Ibarra partieífe a Efpaña con los Galeones de la plata. Diole auifo
de muchas cofas del fccuicid de fu Magcftad,y en fu compañia firuió fio fucl-
do aquel viaje.

Auiendo llegado a Efpaña el fuplicantc,y dado cücíifa a fu Mageñad de to-
do lo antecedente,dcfpachó a fu pcdimicnto Cédula en Madrid a 24. de Fe-
brero de 15 j 8,mandando al Virrey Marquesde Cadrcyta , le informafíc, y
tcraíticíTc todos los papeles caufados fobre el referido defcubrimicnto de U
California, pata rcfoliier ló mas conuicnicotc,poc fer tan de íu fcrúicío.

Por fccs de la Armada Real
,
por certificación del General Don Lope dd

Hozcs,y por dos Gcddlas dadas en Madrid a p¿dcIulío,y 24. de Nouiembré
de 1638. parece que el dicho año fue el fuplicantc al focorro de Fuenterra-;

bia,con veinte y cinco efeudos dccñtrctcnficnicnto al mes
; y por fer de tan-

ta fatisfacion en las cofas de la mar, riiuo orden de fu Mageílad , por fu Real
Cédula para ir a elU,ntiandando al dicho Don Lope de Ho2es,qúeledicÜe el

primer Galeón, y Compañia de mar,y guerra que vacaffc ; y 00 auiendole,fd

embarcó firuiendo a fu coila con Don Pedro Porter fu hijo
, y en la ocafioii

que cuuo en Gaeraría con la Armada Fcancefa, fue muerto el hijo de vn afli.

l[azo,y el fupIicaDCe peleo en la Capitana>teniendo a fu orden U Artilleríá

de lá banda de babor en la cubierrá principal, de donde difparó gran cantidad

de arcilleria,por fer aquella parte la que eoímbatia al cnemigo:y afsifiió hafia

lo vltimo,que el Galeón fe halló apoderado del fuego, y tuuofcomo confia)

orden exprefia del General para delampararte, del qual falló a nado , auiendo

perdido lo que en el tenia.

Por conduca,y Cédula de fu Mageftad, fechas en Madrid a 24.de Noniem-
bre de 163 8. parece añerle Hecho merced de vna compañía de Infantería £f-

pañola,y nombradole Cápiran de mar, y guerra del Galeón S.Chrifio de Bur-

gos de fu Armada , en confideracion (como dize fu Magefiad
)
de lo bien que

auia feruido en la Armada Real, y carrera de Indiasjy vltirnamentc en la oca-

fion que en el Puerto de Guecaria peleó la que allí fe haliaua fuya con la dO

Francia,donde procedió con fatisfacion de fus fuperiores.

Por fee de oficios de la Armada de la guardia de las Indias, por condata, y

Cédula de fu Mageftad,fechas en Madrid a z.y 4.dc Mar^o dc 16 3 p. parece a-

ucrlc hecho merced de vnaCompaaja de Infantería Efpañola, y
nombradole

Capitán de mar,y guerra de vnodc los Galeones
,
que dicho año fueron a las

Indias a cargo del General Don Gerónimo Gómez de Saodoual,quc le íeñaló

el Galeón S. Diego,con el qual hizo á las Indias efte v iaje.

Por diferentes Ccdulas de fu Mageftad confia ,
que auiendo llegado de h
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Nucua Efpaña cl año de i<54®* autos, y papclcs^ caufados fobre el referi-

do dcícubrimicnto de la Galiforuia,fe vieron de orden de fu Mageftad varias

vezes en cl Real Confejo de las Indias
: y auiendo precedido diferentes con*

fultas, capituló el fuplicantc con fu Mageftad cftc dcfcubrimicnto,como pa*

rece por Cédulas dadas en Madrid a S • de Agofto de 1640* y fu Mageftad Je

concedió licencia a el Tolo para poder hazercl dicho defeubrimicnto a fu

cofta.íin limitación de tiempo, ni leguas,d¡zicndo;^r por ¡agrande fatisfa^

don q tiene del fuplicate.erafu voluntad deliberada, que ninguna perfona de quaU,

quiera calidad, y condición quefuejfe tratajfe del dicho defcubrimiento , ni naue^

gaffe en efie Golfo a titulo ninguno \y queJife huuieffen dado algunas licencias por los

(Virreyes , b Audiencias ,fe reuocafenxcomo dcfde luego las dauafu Magejladpor

reuocadasx ofreciendo alfuplicantc, y empeñandofu Real Palabra, que auiendo ¿e-

cho el defeubrimientoje baria mercedes,y capitularía con el,y no con otro alguno la

pacificación,]/ población de aquellas (ierrasy de todas las que defcubriejle de vna,y

otra parte del dicho Golfo. Y en la concluíion de vna de cftas Cédulas, dizc fu

J/As^tÜ.^á\Efperando de vuejlras obligaciones y zelo que mojlrais iemiferuido,que

obrareis en efo con tal cuydado,y atenciónique fe eonjiga lo que tañías vezesfe ha

intentado,y defea, Y afsí mifmoconftade titulo de fu Mageftad,dado en Ma^*

drid a 8.dc Agofto de 1640. le eligió, y nombró fu Mageftad por Cabo
, y

Almirancc de ios Nauios, y gente de mar, y guerra, que en la mar del Sur llc-i

uafle a fu cargo para cftc defeubrimicnto , con las mcfmas honras
, y prcemi^

ncncias que han gozado, y goz^n los demas Cabos, y Almirantes de Efquadra

de la Armada Real.

Eftc ano de 1640. tuuo cl Almirante carta de fu Mageftad , fecha en Ma-4
.

drid 3 29.de Nouiembrc,para que fuefle a afiftit en las Cortes, que auia de

celebrar en el Reyno de Atagon. Y en z. de lunio de 1041. la tuuo también

del dicho Reyno ,
para que fe haUafle en la junta que hizo de Bracos. Y cl

nicfmo Reyno de Aragón cícriuió a fu Mageftad en recomendación de la

perfona del Almirante , como parece de carta fecha eo Zaragoca , en 25 • de

lunio del dicho año , en que refiere fus fetuicips
, y los de fus anrepaffados,

cxecutados con tanta fidelidad, y cntcrcza:y concluye con cftas palabrasiTcr

la mucha inteligencia que tiene dicho Almirante de la nauegacion fyfcrhijo de efe

Reynoy de Cafa tan principal, nos obliga afaplicar a V^M.con todo encarecimien^

(o le honrey baga merced conforme lo merecef^ssferuicios \y los de fus pafados,y en

particular los de fu Padre, hermano,y (ios, que todos fueren de diferentes Confejos

deV.M.
A cftc miímo tiempo tuuo orden particular de fu Mageftad , en carta de

Pedro Coloma fu Secretario de Guerra 9 y junta de Armadas ,
fecha en Ma-í

drid a 9.de Febrero de 1 641. Quefin replica , ni efeufa algunafueffe luego a Cá-

diz aferuirle en la Armada del cargo del Duque de Maqueda.Y fuccfsiuamcntc

le llegó fegunda orden de 23, de lunio» q fuefle a cmbarcarfe a Cartagena de

Lcuantc en la Armada dcl Reyno de Noí^Q\cs.Conaduertencia,qfelc 4UÍadef-

pachado otra orden a Don Pedro de Orellana Capitán General della ,
que luego que

Uegaffe el Almirante, le entregafe vno de los Galeones defu cargo,para que legouer

najfey el General le entrego el León felizeX fue en cfta ocafion con cl

to de TarragonajUcuádo configo a Don Francifeo Porter,y

m^no ,
firuiendo ambos a fu cofta, como parece porfccs de

cha Armada : y cl dicho General Don Pedro de Orcllana, en carra c •

uc a fu Mageftad ,
fecha en Alicante a 17. de Setiembre de 1(54^-^^*®'^



il Almirante amafefutdofinfneldo aquel viaje con toda aprohacicn
, y como ¡o pi^

denfus obligactonesy en elfocorro deTarragona procedió con mucho valor,peUan^^

domuyfcñaladamente, Y añade : Qne por lo que le ha tratadode tiene por Canal
llero degrandifSimo prouecbo para eljeruteio defuMagefiad

yy grandemente cten-

afeo e?i las cofas de la mary de laguerra \y quepor elJenució defu Magefad^de^

feaua quefe empleafe en puejlos^

Parece por ccrtiíicacion dcl Secretario Pedro Colorra
,
fecha en Madrid

1 5. de Nouiembre de 164-2. como aniendo reprefenrado el dicho Almi-
rante a fa Mageftad lo que auia ícruido , íupücando í'c le hizicile merced dc
vna Encomienda

, ó Alcaidía de fu Orden, Acordó la ^nnra de Armadas en
2 I .de Marcodcl miímo año. Sele dtxejfcyfitejfe aferuir ala Armada^

randolc.que acabado el viajefu Magejlaa le haría merced a fu fatisfación.

Conda por fccs de oficios de la Armada Real
,
que en conformidad deíia

orden, fe embarcó en Cádiz en la Armada ,que pafsó a Leuantc a cargo dcl

Duque de Ciudad Real j Capitán General de ella ; cl qual en carta que eferi-

uió a fu Mageftad > fecha en Alicante 3 7 de de Otubre del dicho año
, dizc:

fiií-'
attnditndo a Us buenas partes del Almirante,j/ experiencias en las cofas de la

Alar,y Guerra, le embarco enfu Capitana,donde nauseo,y firuioafucojlafsnfuel-

do alguno y que en los dos reencuentros que tuuo Jobee Barcelona con la Armada

Francefa alas 30. de 1unió,y primero de luho, le nombro por Cabo déla ArtiUcria

de la banda de ejltibor
,
quefue por donde ambos días peleo la Capitana Real

,yfe
hizo mas daño al enemigoicumpliendo enteramente confas obligaciones-, por lo qual

y aucr conocí do que esfugeto para empleadoidizefe halla obligado a reprefcntarlo a

fu Mageflad , para quefefirua de honrarle,y bazerle tnereed , corno acojiumbraa

los que tan bien lo merecen.

Parece afsi mifmo aucr feruido a foMageftad con vnos montados a fu col-,

ta en las guerras de Cataluña.

El año de 1643. tuuo el Almirante orden patticular de fu Magcftad.co-

mo confia de carta del Secretario Pedro Coloma , efetita enMadrida 3. de

Marco ,
pata que fueCfe luego a feruit a la Armada que fe apreftaua en Ca-

dig y aula de nauegar a cargo del Marques de \ illatcanca. Y conííguiente-

roente parece
,
que la lunfa de Guerra de Indias hizo de oficio conluira a fa

Maoefiad.cn 1 z.de! dicho mes ,
reptefentandolc : Quanto conuema afu ferut-

cío m fe le diuirtuffc al Almirante el viaje a Indias
,
para poner en exeeueton lo

auere leauia encargado. Y fu Mageftad lo tuno a bien
, y mando a dicho Al-

mirante : Le dexaffe deferuir enfus Armadas 5
por lo que importaua afuferuieio

paila (¡e luego a Indias,a hazer el referido defcubrmiento de la California. Como

todo parece de Cédula dada en Madrid 3 9. de Mar^o, del dicho ano . y ccr.

tificacíon de Don Gabriel de Ocaña y Alatcon fu Secretario en cl Real de

las Indias,y lunta de Guerrade ellas, fecha a 17- del mfimortícs.: Y carta el

Secretario Pedro Coloma de ze.dcl dicho ,
efenta de Acuerdo de la luuta

de Armadas al Marques de Villafcanca ,
para que en virtud de ^

la Confulta hecha a fu Mageftad. por la lunta de Guerra de Indias : íuui fe

al Almirante por efeufado de ir a la Armada ,comoantes leejlaua^porfu sMagef.

^'’Eníolfírmidad dc efta vitima orden de fu Mageftad, pafsó el Al^'c

el dicho año de r54C a la Nueua EJiaña
‘J

defpachos al CondcdcSaluatierta Virrey de a.q
|

... ordenes c] tema

aa, deSetiemhte. Y luego trató dé poner en execucion las ordene i
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de fu Mage(lad>hazicndo fabricas en la cofla de la Gahciai mar del Sur, prcui^

niendo todo lo ncccflario^para confeguir el dicho dcfcubriniicnto.

CoQda afsi mifrao ,
como teniendo acabadas las fabricas el año de 1 044.

fe las quemaron maliciolamcntc , con grande perdida dehazienda
, pertre*

chos, Y todo lo demas que cenia en los Aftillcros
, como parece pordiferen^

tes informaciones ,
autos

, y diligencias qüc hizicron en las Reales Audicn«i
cías de México , y

Guadalaxara , a pedimicoco de los FifeaJes dellas; y io a*
credíta el Virrey Conde de Saluatierra

, en carta que eferimó a fu Magettad*

fecha en México a 2 j . de Febrero de 1645 . diziendo : Que quandoja elAlmi^^

rante tenia para echar al a^ua los baxcies^que afu cofia auia fabricadoJefobrcui-
no njna impenfada defgractay) total defauio > caufado por •unos hombres que le que>-

marón los baxeíes con la demás baziendaiy con ejla ocafíonperdió todo lo que auia
ga/ladojmptdiendole el viage^que conbreuedad pufiera en execuctoni de que auia
refultado quedar pobre proíiguc diziendo Cauaüero muy atento alferuicio

de KM
, j que acude con vigilancia a lo que fe le ordena ^ como lo hizo el añopajfa-

do^que fe mando faliejfe otra embarcaciónfuja que temafetada^ a encontrar a las
Naos de Filipinas

y y dar auifo de que el enemigo Glandes ejíaua en la mar Sun que
lo execuíb con prefiezay puntualidad.Es Ferfona capazy digno de que VMagef^
tad, ¡sendoferuidoJe honre ^y haga mercedpy que darh buena cuenta de lo queJe le

encomendare.

Con ocafion de cfta perdida fe dctuuo el Almirante en la Ciudad de Méxi-
co los años de 1645. y 164(5. en buícar medios para continuar dicho defeu^
briniiento, y feguir el pley to dcl incendio , harta que contra los agrcfforcs fe

pronuncio, y cxeeucó vltima fcntencia. Y auiendo dado antecedentemente
cuenta á fu Magcftad de todo lo fuccdido,fc íiruió de refpondcr ai dicho AU
mirante, en carta eferita en Zaragoza a 1 1 .de Odubre de 1 645 .Como fe auian

viflo todosfus defpachos 5 lo que pafd con los Nauios que auia aprejiadoy quema de

ellos
y y demas pertrechos

^ y lo demas que proponía
,
que todofe conducta afu mayor

feruicio,y dilatación defu Real Corona, Y en la mifma carta concluye fu Magef*
tad, diziendo :T he eflimado como es razón •vueflro zelo,y atención ydeque osdoy

muchas gracias,y al Virrey le he ordenado os afsijia por todos los medios, queparecie

ren •útilesy conuenientes para la confecucion del intento que tenéis :y fio defus oblu

gaciones,que lo harhafisi.T os encargo procuréis por vuejira parte el cumplimiento

de las que os corren.

Y en otra Carta de fu Magcftád,dc la mifma fecha» eferita al Virrey Conde
de Saluatierra, le dizc: Todo lo que me referís en carta de 2 $ ,de Febrero pajfado de

efe añofe ha •uiflo en mi Confejo Real de las Indias
yfobre los particulares de Don

Fedro Portery Cafanate^yU quien tengo encargado el defeubrimiento del Golfo de la

Califorma:y todo elfauory afsifteneia que le aueis dadopara el mejor cumpltmien

to de lo que ha de obrar
y ha ¡ido muy conforme a •uuejlrasobltgacionesy os agradez-

co lo que en efla razón aueis hecho.T os encargo continuéis en afsifitrle entodo quan»

tofe le ofreciere,T como quiera que a el le eferiuo enforma conueniente ,
holgare que

le llaméisy le deis en mi Real Nombre muy particulares gracias ly le digáis que le

afsifiireis con cuydado a lo quefe le ofreciere para ejle defeubrimiento. T que (fie

jea de manera quefe alientey refiaure lo perdido en la quema defus baxeles, para

que con vuefira ayuda pueda tratar mejor de lo que buuiere de hazer¡porque demas

del defeo grande que tiene de QonJ'eguir lo que fe le ha eneargadoyrnthaHode/uam:
ciony 7.elo bienferuidom

Confta por autos
, y tcflimonios autorizados de Aguain Raog«l»



úo de Camaca de la Real Sala del Ctímen de la Ciudad de México
, como a«

aiendo llegado el año de i<S46. a la cofta de la Nucua Eípaña dos Fragatas de
la del Pirü

, las declaró cFGouierno por cxrrauiadas ; mediante lo qual íc las
depofitaron al dicho Almirante,aplicaridolas para que fe íiruicflc deiJas en el

defcubrimicnto de la CalifornÍa;lo qual no quiío acetar, pareciendole íct ma
yor reputación Tuya, hazer otras de nucuo a Iti cofta ,

comm lo exccuró en la

Villa de Sinaloa el año de 1 64.7.fabricando dos baxelcs, llamados nueílta Se»
ñora del Pilar, y San Lorenzo : y con ellos falió al dcicubriaiiento referido,
nauegando los años de ló^S.y i<549* con grandes trabajos, y riefgos 5 dcícu-
bricndo,reconocicndOiy demarcando las coftas, é Islas del Golfo, y naciones
barbaras que le habitan: conftguiendo con felicidad

, y crédito general el in-
tento, aircgucando del rezelo que antes íc tenia

,
pudielTcn entrar Nauios de

enemigos en la mar del Sur por aquella parte
, como confta de las relaciones

que fe remitieron a fu Mageftad
, y por lo que el Conde de Alúa de Aliftc fu

Virrey de la Naeua Efpaña , en 13. de Setiembre de 165 1. informó de Jo
obrado por el Almirante , con tanta fatisfacion fuya en elle defcubrimicnto
a fu cofta, con grandes gaftos, riefgO£,y trabajos : de que lu Mageftad en dos
cartas que efcríuió al dicho Almirante , en 6 . de Agofto de 1650. y 30. de
Setiembre de 1 65 2 • Se ci¿ por bienfsruido, y le dize la ejiimacion con que queda^

ua del cuydado ^ con que ama obrado en ejle defcubrtmientoyrabajosy rief^os que en

el auia padecido.

El añode 1649. auiendofe vifto en la cofta del mar del Sur cinco velas de

enemigos, y conuiníendo dar auifo a las Naos que fe aguardauan de las Islas

{filipinas ; defpachó la Real Audiencia
,
que en aquella fazon goúcrnaua la

Nueaa Efpaña, prouiíion al Almirante, dada en México a ip. de Nouiembre

del dicho año , ordenándole que porquanto en aquellas coftas no auia cm-

barcacion alguna con que poderlo hazer, mas de tan lolamente las que tenia

para fu defcubrimicnto en Sinalóa: dcípachaíTc el Nauio mayor de los fuy os,‘

con auifo a dichas Naos, porque no las cogiefle el enemigo. L o qual el dicho

Almirante cxccutó con toda celeridad : embiandoel baxcl llamado nueftra

Señora del Pilar, como confta de la dicha Real prouifion
, y icftimonios aii-

tcnticos.
» I

El año de i^sz.auicndo el Almirante reprefentado porvn memorial al

Virrey Conde de Alúa las graucs enfermedades que auia padecido de rcful-,

tadeftos trabajos, quedando por mucho tiempo tullido de pies, y manos, fin

poder acudir por entonces a orro cofa
,
que recuperar falud, y fueteas. Y re-

conociendo la falta
,
que el Rey nueftro Señor tenia de baxeles en aquellas

coftas del Sur de la Nucua Eípaña : donde ni de fu Mageftad, ni paiticulatcs

auia embarcación alguna, Y que fe podían ofrecer ocafiones,quc tuuicffe ne-

ccfsidad de ellas, como fe experimentó en los dos auifos,que años antes,co-

IDO queda dicho auia dcfpachado a las Naos de Filipinas : Siruió a íu Ma-

geftad el Almirantes hazicndolc donación de lus dos baxeles nuefíra Se-

ñora del Pilar, y San Loren<;o, fin interes alguno, con las velas, jarcias, per-

trechos , armas ,
municiones, y las demas cofas pertenecientes, como confta

del dicho memorial , de que el Virrey dio vifta ai Fiícal de lu Mageftad . a

que rcfpondió diziendo : Que ademas déla atencionyy recomendacton que mere-

eia el Almirante Don Pedro Portery Qafanate porfuspartes,yferutetos, y o que

auia trabajado en el defcubrimtento de la California,era digno
\odia

anadia ; ofreciendo afu Mageftad cftos dos baxeles ,
que es ¡o que defu pa a



btztT tit dtmoJlracioH de fuhutñ de/(9’ T que fe ndtntíiejpettfy conJeyMjpin dtchot

baxeles,para quando fu Magejiadmctfsitaffe dedos, conformándole con cfte

parecer el Virrey conde de Alns i los recibió ^ cltim^nuO 2lI Almirante en

nombre de fu Mageftad ede feruicio 5 y ordenando a Don Gafpac de Que-

íada ,
Gouernador cjiie era de Sin3loa>fc ontregüíTc de ellos • ^uc fe cxecuto^

y conlU del recibo , y fe tomó razón en el Real Tribunal
1 y Contaduría de

Cuencas de la Ciudad de México , como de hazienda, que ya era de fu

gcílad , y el dicho Tribunal dio al Almirante certificación de ello, en 15.de

Setiembre de 165 3. y de como no dcuia cofa alguna a fu Mageftad , ni que

tampoco fe !e aula focotrido
,
ni dado cantidad alguna de fu Real hazienda

para dicho defeubrimiento de California , ni otra cofa de que fe le dcuiclTe

hazer cargo : como cambien de aoer pagado a fu Mageftad la veintena parte

de algunas perlas que refeató de los Indios de California, cnconformidad de

Cédula Real, concedida al dicho Almirante,fecha en Madrid a21.de Febrero

de 1643-
Parece afsl raifmo por Titules

, y Patentes aucr fido Gouernador de las

Prouincias de Sinaloa
, y de fus Prefidios , Fronteras

, y Coftas del mar del

Sur
, y Lugarteniente de Capitán General en ellas, quatro años , y ocho me-'

fes ,dcfde i i.de Marijo de 1647. que tomó poífefsion de dichos cargos, ha-

fta 8.de Nouiembee de 165 i.quc hizo dcxacion de ellos : y fue admitida por

el Virrey Conde de Alaa,como de ella confta. Y afsi mifmo parece delafcn-

tcncia que el dicho Virrey le dio en fu refidcncia , aucr mantenido aquellas

dilatadas Prouincias,en paz, y juñicia*, haziendo diferentes entradas por mat

y tierra :
procediendo en todo con el valor , zelo, y prudencia que fe cfpcra"*

ua de fus obligaciones , de que le dieron las gradas en diferentes cartas los

Virreyes.

El Licenciado Francifeo de Ruefta, Filofofo, Matemático , y Piloto má-:

yor de U carrera de las Indias
,
Catedrático de Artillería ,

Fortificaciones,

Efquadrones
, y Naucgacion , en vna certificación íuya ,

fecha en Madrid a

primero de M arco de 1 63 8 .dize;^^^ elfiiplícanu a mas defer tangran Solda^

da , f(abe cientifaamente lo ^Teórico
, y Traáíicode las Matemáticas ,

quepara los

Exercitos,y Armadasfe requieren,comofon Arifmeticafieometriayffquadrones^

ArquiteBara militar. Fabrica,y vfos de infirumentos,y Artiüeria 5 y que príney

pálmente entiende la Nanegación %
por las machasque ha hecho, afsi en la Armada

Real, y carrera de Indias , como entre Olandefes el tiempo quefuefu prtfionero^con

tafita excelencia, que es de losfujet os mas importantes que tienefu Magejlad enju

feruicio:y porque ay granfalta,y necefsidad defemejantes Perfonas,podraJu Ma^,

geJladftendoferuido,para que confu exempUfe alienten otros, honrarle,y bazerle

merced , ocupándole en el manejo defas materias {^aunquefea prefriéndole a

puesfus trabajos,y ejludios, como confia del libro que ejlampo de Nauegacion e ana

de do merecen, n r A \

luán de Herrera y águilaf , Coímografodc fii Mageftad en la Cafa de Ja

Contratación de Scuilla,y el Capitán Lucas Guillen de Veas ,
Catedrático de

Naucgacion en ella, dizcn lo mefeno
,
que el Licenciado Francifeo dcRüC a

en dos certificaciones fuyaSjfcchascnSeuillaaao.de Abril de 16 ^
Claudio Ricardo

, y luán Francifeo Lafalla ,
Catedráticos Reales de

temáticas del Colegio Impcrialde Madrid
,
certifican: Bfupltt^^

tiende todas las Artes arriba referidas
,
que para los Exercitos ,y

quicrerry aprueban la dotrina del libro que imprimió deJSlaucgacton
el^tto

»
* •-*



Y dizcn que el de i63 8 .cftando fu Mageftad en Araniupz : CM^ndolJam^r al

Supltcante.fara que en compafíia de los dichosMatematicosihiztejfe las experten»

cias.medtdasyy obferuacionesyquefueron necejjarias para inuefltgaryy dar fu pa*

recer fobre la mudanga de aquellos Ríos* Por todo lo qual.y auer tan pocos Caualle»

ros defus partes » y puraquefu Magefiad lo bonrajfeylo certificaron en Madrid a

Je luniode i6e^\.

Parece por fccs dr Oficios auer tenido el Almirante mas papeles, y certifi.

cacionies que le han falcado con la prifion que tuno en poder de Obndcícs el

^5 o de 1 6 37*y con la quema de Guc tafia el de 1638.

Por decreto de 3p.de Odubre de 165 5.del Señor Cond^ de Alna,Virrey del

Piru , le nombró por Gouernador , y Capitán General dcl^ey no de Chile
, y

Prefidente de la Real Audiencia, que refide en la Ciudad de Santiago dd mef-

mo Rcyno;cuyo tenor es el figuicntc, , ,

Lima 50. de OCtuhre de mil
j/ feifcientpf j citiquenía j/

cinco años.
* Por qféantp auiendomfio en diferentes acuerdos ,

yparti..

Cfilarmente en el de veintej quatto de efie . d efiado en me
quedatia el Rfyno de Chilevpor los Autos,y Cartas que de el

vinieron
\ póf cuya caufa, y por otras jufias

razjtnes del ma-

yor feruído de fu IVla^efiad ¡ fe refoluio en el Acuerdo de el

dia referido, que ven^a a efia Ciudad el fenor Pton Antonio

de Acuña, y Cabrera,Gouernador de aquel Reyno,para que

d boca de cuenta del efiado en que efid : y fe refuelua lo que

conuen^a. P que en el entretanto To embiaffe perfona en fu

lugar para el gouierno del : confiderando el efiado en que fe

halla, epuanto conuiene que fea de la calidad , experiencia , y

capacidad que fe requiere en ocafion de tanto cuydado.T aten-

diendo d que efias, y otras muchas partes concurren en el Al-

mirante Don Pedro Porter,y Cafanate,Cauallero del Orden

de Santiago, afsi porJufangrey capacidad, como por lasjx-^

periencias militares que ha adquirido de veintey fíete añosa

efia parte,que baque firue d fu Magefiad con el credito,y z,e-

lo que correfponde d fus óbligaciones : y por la fatisfación

que tengo de fu ajuftado y
buenproceder-.vfando de los Bode-

res, y facultad que tengo de fu Magefiad , le nombropor Go-

nernadoryj Capitán General del Reyno de Chile
^y

yfi

te de la Real Audiencia que refide en la Ciudad de S<*fiti^o

del mefmo Reyno, con la mitad del falario que efiajenalaao^

con los dichos cargos , en el entretanto que no fe dflpone , o



maniá otra cofa. Por lo (¡ual fe le haran los defpachos ne-

ceffarios. CONDE DE A LVA. Por mandado de fu
Excelencia, Don Manuel Orejón,

Y en viítud del Te le han dado los Titúlosijr defpachos que fe acoftaoi-
bran porla Sccrctariadc Gouictno dedos Reynos*

La qual relación yo el Capitán Don luán de Cazeres
, y

Vlloa, Cauallcro del Orden de Calatraua , Secretario de la Got
ueriiacion

, y Guerra de eftosRcynos del Pirü , Tierrafirme
, y

Chile, ajufté.y faque de los papeles, y íeruicios del dicho Almi-
rante Don Pedro Potter

, y Cafanatc , Caualléro del Orden de
Santiago, que quedaron en fu poder , en virtud de Decreto del
Excelentifsirao Señor Conde de Alva de Aliñe, Virrey, Goücr-j
nadot

, y Capitán General dcllos , de feis de lulio paíTado defíc

prefente año. Y para que conde lo firme en los Reyes , á qua-
tro de Octubre de mil y feifcicntos y cinquenta y cjnco años,'

Don luán de Cazeres,y Vlloa, ^

4


